UNPA

Universided Naclonal
do la Patagonle Austrel RIOGALLEGOS, (37 SEP 2009

VISTOC:

El Expediente N° 64.298/09 de la Unidad Académica Rio Gallegos; vy
CONSIDERANDO:

QUE en el mismo obra Nota interpuesta por la alumna Vilma VALLEJOS ARISPE de la
Carrera Licenciatura en Trabajo Social mediante la cual solicita se otorgue prérroga para la
presentacion de la documentacién requerida para cumpiimentar el legajo personal,

QUE el tramite de convalidacién de documentacién se ha realizado por las vias
institucionales respectivas;

QUE es politica de la U.N.P.A. garantizar a los alumnos el acceso y permanencia en la
misma;

QUE por Nota N° 547/09 la Sra. Secretaria Académica ha tomado la intervencién de su
competencia,

QUE tratado en acto plenario se aprobd por unanimidad otorgar, en caracter de
excepcion, prérroga a la alumna Vilma VALLEJOS ARISPE hasta el 8 de Febrero de 2010, para
la presentacién de la documentacidn requerida para cumplimentar el legajo personal y dejar
establecido que dicha medida no habilita a la mencionada alumna a rendir examenes finales
hasta la regularizacién de su situaciéon académica;

POR ELLO:
EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA R1O GALLEGOS
ACUERDA:

ARTICULO 1°.- OTORGAR, en caracter de excepcion, prérroga hasta el 8 de Febrero de 2010 a
la alumna Vilma VALLEJOS ARISPE para la presentacion de la documentacién requerida para
cumplimentar el legajo personal.-

ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la excepcién otorgada en el articulo anterior no habilita a la
alumna Vilma VALLEJOS ARISPE a rendir exdmenes finales hasta la regularizacién de su
situacién académica.-

ARTICULQ 3°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese Tomen conocimiento Secretaria
Académica, rtamento de Alumnos y Egir) otificar a la interesada, Mesa de Entradas y
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